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Para la distribución de los equipos o layout se debe tomaran las previsiones para una futura expansión a 
Ciclo Combinado. 
Este proyecto esta concebido como generación rápida, en tal sentido EL CONTRTATISTA debe 
considerar la ejecución de los trabajos en jornadas extendidas, días de descanso y feriados a fin de 
garantizar la puesta en servicio de las Unidades en el tiempo indicado y con calidad esperada. 
 
2. DEFINICION DE TERMINOS 
Ente Contratante: Se refiere a la Corporación Eléctrica Nacional (CORPOELEC) o a quien ésta designe 
como su representante.  
 
Contratista: Este término se refiere a la empresa encargada de la ejecución de Obras o Trabajos para 
El Ente Contratante, conforme a las especificaciones y normas establecidas en este alcance. 
 
Representante del Ente Contratante: Se refiere a la persona o personas designadas para representar 
a EL ENTE CONTRATANTE y a la persona o personas que designen posteriormente dicho 
representante o EL ENTE CONTRATANTE, con facultades para supervisar todo lo relativo a la ejecución 
de la Obra. 
 
Representante del Ente Contratista: Se refiere a la persona o personas naturales designadas por 
EL CONTRATISTA facultada para representarlo o tomar decisiones que lo obliguen y ante quien EL 
ENTE CONTRATANTE podrá hacer cualquier indicación relativa a la ejecución de la Obra. 
 
Sub-Contratista: Este término, en singular o plural, se refiere a cualquier persona o personas, 
naturales o jurídicas, contratadas por EL CONTRATISTA, con la aprobación previa y por escrito de EL 
ENTE CONTRATANTE, para efectuar una parte específica de cualquiera de las Obras o Trabajos que 
aquel realice para esta. 
 
Otro Contratista u Otro Sub-Contratista: Este término, en singular o plural, se refiere a cualquier otra 
persona natural o jurídica contratada por EL ENTE CONTRATANTE para ejecutar trabajos, no a través 
de EL CONTRATISTA. 
 
PYMI´s: Personas naturales o jurídicas con domicilio principal en la República Bolivariana de Venezuela 
FABRICANTES o proveedoras de bienes, servicios o contratistas de obras, con una nómina promedio 
anual de hasta 100 trabajadores o con una facturación anual de hasta 250.000 unidades tributarias (UT).   

 
Empresas Alternativas: Personas naturales o jurídicas, de carácter social y participativo, con domicilio 
principal y excluyente de cualquier otro en la República Bolivariana de Venezuela, que hayan sido 
constituidas de acuerdo a la legislación que le sea aplicable; tales como: cooperativas, empresas 
familiares, microempresas y cualquier otra forma de asociación comunitaria para el trabajo, así como 
aquellas empresas que no excedan de cuarenta (40) trabajadores en promedio anual, y cuyo nivel 
financiero estimado de contratación (NFEC) esté comprendido entre los niveles I y III. 
 
Cooperativa(s): Personas jurídicas, constituidas conforme a la Ley Especial de Asociaciones 


